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III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido sol:ü;itada por dan Alfonso d~

Arenzana y Sagastizábal la sucesión en el título
de Conde de Fuentenueva de Arenzana.

Don Alfonso de Arenzána y Sagastizábal ha solicitado la'
sucesl.ón en el titulo de Conde de Fuentenueva de Arenzana,
vacante por fallecimiento de su padre, don Juan de Arenzana'
y Chlnchilla; lo que se anuncia por el plazo de trelnta dias
a los efectos del arUculo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido Utulo.
. Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Alfredo

López. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Oriuz de segunda clase, oomo comprendidos en el apartado b)
del artículo primero:

Capitán de Intendencia don Amador Piera Garcia, del Go
bierno General de la Provlncia de Sahara..

Oapitán de Infantería de Marlnadon Camilo Carrero Car
I ballldo, de la Policía Te1"ritorial de la Provincia. de Sabara..

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
dIdos en el apartado uno del articulo sexto de la cltada Orden,
a percibir desde la fecha que se indica.

a) Factor 0,1:

CapitáJl, de· Infanteria don Fernando González Jiménez, del
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-A partir de 1 de
septiembre de 1970. .

Capitán de Intendencia don Amador Piera García, del .m.Jsmó.
A partir de 1 de septiembre de 1967.

I b) Factor 0,3:

. Cepitán de Infanteria don Angel Valero Ramos, del Gobierno¡General de la Provincia de Sahara.-A partir de 1 de septiem-
bre de 1970. -

Capitán de Intendencia. .don Amador Piera. García, del m1smo.
A p1U'tir de 1 de septiembre de 1969.

Madrid. 26 de septiembre de 1970.

CASTARON DE MENA

ORDEN de 17 de septiembre.de 1970 por la que se
amplia lo concedido por Orden de 22 de junio
de 1966 sobre habilitación del Punto de Costa de
quinta clase en «Punta de Urro1i (Santander) en el
sentido de efect1.Ul.r determ'inadas operaciones por
el mismo.las Empresas «Resinas Poi/ésteres, Socie
dad Anónima.., e cHispavic Industrial, S. A ....

TImo. Sr.: Las Empresas cResinas Poliésteres, S. A.»-«lRepo
sal>, de Madrid, e <diispavic Industrial, S. AJ. de Bareelona.
solicitan se amplíe la autorización contenida en la. Orden minis
terial de 16 de marzo de 1970 que permitió en el Punto de
Costa de quinta clase. situado en la. bahía de Santander clPunta
de UrTO», la carga, descarga, Y despacho en los regimenes que
en la. lnisma se detallan de cloruro de Vánilo monómeTo a la
Empresa (Yinicl()r, S. A.», en el sentido de admitirse igual
mente la descarga y recepción en importaciÓll de dicho pro
dueto de su tráfico en las .I.nsta.laciones de esta última. .

l'Viniclor, S. AJ, presta su conformidad, señalándose que
las dos Empresas soHc!tantes forman parte de la AsociactÓIl
autorizada por Orden minlsterial de Ha.cien<Ia de 10 de febrero
de 1970, de la que se prod1,ljo su constitución. ,
. Los solicitantes presentan justificación de la autorización. de
Obras Públicas para utilización de las1nstalaciones portuarias
de «Calatrava, Empresa para la. Industria PetroquiInica:t en
aquel Punto de Costa, quien también hace constar su confor
midad al efecto.

I Resultando que por· Orden ministerial de 16 de marzo de 1~70
¡ (<<Boletín Oficial del Estado.. de 2 de abril) fué ampliada. la

I
habilitación del Punto de Costa citado, contenida en Orden

. ministerial de 22 de jml.io de 1966 (cBoletíri Oficial del Estado»
de 26 de julio) referente al tráfico de «Calatrava, Empresa para
la Industria Petroquimioa, S. A..., para la importación,' expor
tación Y cabotaje de cloruro de vinilo monómero de "VmicIor,
Sociedad Anónima».

Habida cuenta del lnforme de la Administración de Aduanas
de Santander en cuanto a las condiciones de seguridad fiscal
de las instalaciones y realización de la correspondiente lnter
vención,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. r.,
ba. acordado ampliar la habilitación del Punto de Costa de quln
ta clase denominado «Punta de Urro», en la bahía de santander,
eutorlza,ndo la descarga y despacho en régimen de importación

CASTARON DE MENA

DE JUSTICIAMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Institu·
ciones Penitenciarias por' la q1U se concede una
mención honorifir;:a a los funcionarios que se in
dican..

De conformidal! con los aI:ticulos 391 y 392 del vigente Re
glamento Penitenciario y en atencIón al ejemplar comporta
miento de don Julián Pérez de Gracia, don Miguel Angel Otal
Corvmos y don Julio César Fernández Gutiérrez, del Cuerpo
Especial de Prisiones, y los Auxiliares penitenciarios don José
López . Zurdo, don I Juan Antonio Jlménez .Jiménez, donJuan
Bautista lllamas I,lamazares, don Fernando Crespo de la Cáma·
ra y don Luis Gordo 8a.ntamaría, si reducir el conato de lncen
dio surgido en el establecimíento penitenciario de Alcalá de He
nares, donde prestan sus· servicios,

Esta Dirección Gener'a1 ha acordado conceder a los expre
sados funcionarios mía mención honorffica.· .

Madrid, 6 de agosto de 1970.-El Director general, Jesús
G. del Yerro. .

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de septiembre de 1970 por la que se
conceden los beneficios de libertad conaicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artiqllos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Mlnistros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo del Castillo de Galeras (cartagena) Demetrio Ramos Ji
ménez.

Madrid, 11 de septiembre de 1970.

ORDEN de 26 de septiembre de 1970 por la que se
concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo
blanco, de la clase q~ se cit4 y los complementos
de sueldo por razón de destino. que se expresan, ti

losOffciales que se mencionan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<:Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este !Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<'Dia
rio Oficiad» número 73) y Orden de la Plresidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario 0ficlaJ.' número 63), se con
cede la Oruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la
clase que se cita y los complemento/; de sueldo por razón de
destlno que seexPi'esan a los Oficiales que a continuación se
relacionan:


